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'Í :.IO3 y 'UK^C DI SUSCRIPCION
Trimestre ................................. 3S peseta*.
Semestre ..........................  66 —
Anual ..........................    126

Las stiacripctones se solicitarán de la ¿(iwiiMrtraeióe 
4e ArbU*io, Prfwtnciale» (Dinuteción Proviñciál).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio. .

' Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu

rridos c*atro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
efio corriente; 0'7s Ptas., los del uño anterior, y de 
rtrc» años, una peseta. ..

PRECIOS TE LOS A NUNCIOS
Por cada línea o fracción aue ocupe cada anunde 

o documento que se inserte, 1'sO pesetas. Al original 
acompañará un eeTlo móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 Ptas. por cada inserción.

Tampoco tienen derecho más que a un solo eiemplar 
que se :olicitr. 5 en el oficio de remisión del original, 
ros Centros ofir-'ales.

El Pc t .e t in Of ic ia l  se halla de venta en lg itnprenás 
del Hoaar Pianatelli.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con 1a entidad o particular que lo interese. , .

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertardw 
previo <t no o cuando haya persona en la capital que 
responda d< éste.

Las inseí cienes se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo1 de anuncio acompañará un ejemplar 
de! Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo aa 
pago los demás que se pidan.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGO1 A

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretónos reciban este 
BoLrr’x Of ic ia l  dispondrán que Se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
•umbie, dond. permanecerá hasta el recibo del siguiente

I os señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
iad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada
•emestre.

Las leyes obligan en .a Península, islas adyacente, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código, Civil).

T^s disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para ios pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de F887).

SECCION SEGUNDA

Núm. 2.747

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA

Servicio Provincial 
de Ganadería

• Circulare»

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 17 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara'oficiahnente ex
tinguida la epizootia de fiebre aftosa en 
el ganado bovino del término munici
pal de Salilias de Jalón, que fué decla
rada oficialmente con fecha 30 de mar
zo del corriente año.

Loque se hace público pera general 
conocimiento. .

Zaragoza, 3 de julio de 1946.
El Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alegría

Núm. 2.748
Habiéndose presentado la epizootia 

de caibunco bacteridiano en el ganado 
lanar del término municipal de Escó, en

cumplimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 12 del vigente Reg amento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 1933, 
se declara oficialmente dicha enferme
dad. \

Los animales atacados se encuentran 
en las partidas denominadas «Arto» 
y «Paúl», declaradas zonas infectas, se
ñalándose como zona sospechosa una . 
faja de terreno de 400 metros alrede
dor de 1a zona infecta, y como zona de 
inmunización otra f'ja de terreno de 
igual anchura alrededor de la zona sos
pechosa.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que se señalan en los 
artículos 139 y siguientes del Reglamen
to indicado, debiendo ponerse en prác
tica con todo rigor.

Zaragoza, 3 de julio de 1946.
El Gobernador civil

Eduardo Baeza Alegría 
* * *

Núm. 2.749
Habiéndose presentado la epizootia 

de viruela ovina en el ga ado existente 
en Ejea de los Caballeros, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 12 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de septiembre de 1933, se 
declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran

en la partida denominada «Salobrar de 
Gurrea», declarada zona infecta, seña
lándose como zona sospechosa una faja 
de terreno de 400 metros alrededor de 
la zona infecta, y como zona de inmuni
zación otra faja de terrena de igual an
chura alrededor de la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias adoptadas son 
1as que señalan los artículos 10, 234, 
235 y 237 del mencionado Reglamento, 
que deben observarse con todo rigor. 

Zaragoza, 3 de julio de 1946.
• El Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alegría

SECCION QUINTA

Núm. 2.773

1 Junta Provincial I
!. de Beneficencia

Por el señor Presidente de las Con
ferencias de San Vicente de Paú’, por 
el Hermano Mayor de la Santa y Real 
Hermandad del Refugio, por la Supe- 
riora de las MM. Adoratrices, por 
la Superiora de las MM. Oblatas, por 
la Superiora de las Hermanitas de los 
Ancianos Desamparados, por el Presi
dente de la Institución «La Tienda Eco
nómica» y por el Presidente de la Ins
titución «La Caridad», todas de Zarago
za, se ha interpuesto recurso de alzada 
contra acuerdo de la Dirección General
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de Beneficencia de 8 de mayo último 
por el que se ordenó la conversión en 
inscripciones "intransferibles de los va
lores procedentes de la herencia de don 
Joaquín Linés Puyuelo, en la que par
ticipan las citadas Instituciones.

Y de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 25 del Reglamento de Pro
cedimiento Administrativo del Ministe
rio de la Gobernación de 22 de abril de 
1890, se concede audiencia a las partes 
interesadas por término de treinta días, 
a contar de la pubdcacióií de este edic
to, para que puedan comparecer en el 
expediente, formulando por escrito las 
alegaciones y reclamaciones que esti
men pertinentes a su derecho, durante 
cuyo plazo estará de manifiesto en los 
días y horas hábiles de oficina en la 
Sección de Beneficencia Particular de 
¡a Dirección General.de Beneficencia y 
Obras Sociales (Ministerio de la Gober
nación), Amador de los Ríos, núm. 7. 

' Lo que se hace púb ico a los efectos 
que se expresan.

Zaragoza, 4 de ju’io de 1946. —El 
Gobernador civil. Presidente, Eduardo 

. Baeza A’egtía.

. Núm. 2.746

Audiencia Territorial 
de Zaragoza

SECRETARIA DE GOBIERNO

De conformidad con lo establecido en 
el art. 46 del Decreto orgánico de 5 de 
julio de 1945, se anuncian por el presen
te las vacantes de Fiscales en los Juzgados 
de paz que más abajo se indicará, a fin 
de que, cuantos aspiren a desempeñar 
dichos cargos, puedan presentar solicitu
des ante el Juzgado de primera instancia 
correspondiente dentro del plazo de 
treinta días naturales, contados a partir 
de la publicación de este edicto en el 
Bol et ín Of icial  de la provincia, cuyos 
escritos deberán reintegrar con timbre 
de 7.a clase y adherir además una póliza 
de la Mutualidad Judicial de Funciona
rios, de 5 pesetas.

Partido judicial de Borja 
Tabuenca. — Fiscal propietario.

Partido judicial de Sos
Mianos.—Fiscal sustituto.

\ El concurso se resolverá en la forma 
prevista por el art. 49 de dicho Decreto 
orgánico.

Lo que se hace público para conoci
miento de los expresados Jueces de pri
mera instancia y de cuantos aspiren a 
desempeñar aquellos cargos.

Zaragóza, 5 de julio de 1946.— El Se
cretario de Gobierno, Ruperto Lafuente. 
V.° B.°: El Presidente, Emilio Lacalle,

Núm. 2 725

Ayuntamiento 
de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

según licencia de obras concedida 
a'D. Angel Marcó.

—Autorizar a Barluenga, Socie
dad Anónima, para modificación 

_del proyecto de construcción de" e 
edificio en San Vicente de Paúl 
(angular a Santo Dóminguito de 
Val).

—Aprobar relación de cuentas a 
cobrar a par neniares por jornales, 
y mater'ales invertidos en obras 
efectuadas a los mismos por ope
rarios municipales, desde l.°'d^ 
julio al 20 de septiembre del año 
en" curso, cuyo importe asciende a. 
3*626,52 pesetas.

—Autorizar a la Sociedad “Los 
Tranvías de Zararoza”. con carác
ter provis'onal, para variar el itine
rario de la línea de auiobuses ur
banos de la p’a-'a de España a la 
Ciudad Jard’n del Termindio, en la 
forma oue sé índica.

—Peñerar recurso de reros-ción 
interpuesto por D. Posando Mon
tañés Fanz contra acuerdo munici
pal d-meTctcrio de autorización 
para el fvncionamimto de un taller 
en calle del Asalto, 22, por las ra
zones que se indican.

—Arrobar relación de fac'was 
de la Sección de Fomento que as- 
ci'nde a 1.327.89 resetas.

—Mantener el rc'a exte ’didi por 
la, Inspección de ArH'rios a D. Ma
riano. Perales, por el impuesto d1 
robaros respecto al de su propie
dad situado en Miguel Servet. 62.

—Desestimar la baba soli'itada 
por D. Francisco Marín Yagüe de 
un badén de entrada de carro exis
tente. en la calle de Cerezo, 70, por 
las razones qué se indican.

—Autorizar a D. Francisco Blas
co Cavero para traspasar la conce
sión administrativa para ocupar la 
vía pública con un kiosco en calle 
de Miguel Servet, esquina a Asalto, 
a favor de D. E-ionisio Gracia, en 
las condiciones que se indican.

—Anular el recibo* extendido a 
nombre de D. B rnardino Tivol, por 
el tercer trimestre de 1946 y concep- 

,1o de agua y vertido que le ha 
pasado a] cobro como propietario 
de la casa número 28 de la calle de 
las Aimas, ] or exi-tir duplicidad en 
el pavo de dicho arbitrio.

—Concertar cm I). Fernando Es- 
■ cudero \ argas, propietario d'? la 

Granja Ebro, el pago de Ja tasa por 
irspp'ecin Sfnibria de artículo; 
alimdntirios diirenle el año I94>. 
reelecto a Ia> aves y hueves p o e- 
dcn'es de la referida Granja, en las 
< enclicumes me se ind:cpn.

—Dar de l aja a partir d.e i.° d ' 
- julio de 1945 en el canon de agua

(Continuación: Vine B. O. núm. 1 4)

—Quedar enterada del oficio 
del Excmo. y Rvdmo. Sr. Arzo
bispo de Zaragoza, en -el que 
agradece la concesión de dos be
cas para dos alumnos del Semi
nario de -esta ciudad.

* * *

Extracto de los acuerdps adopta
dos por la Comisión Municipal 
Permanente durante el primer 
trimestre de lOW.

Sesión ordinaria de 4 de enero 
Lectura y aprobación del acta de 

la anterior.
Se acordó:
—Quedar entelados del escrito d-e 

la Alca’día en el que da cuenta de 
haber resultado desierta la subasta 
de las obras para la construcción 
de seis viviendas ultrab tratas en el 
camino de las Fuentes, acordándose 
anunciar segunda subasta.

—Conceder pe’m:sos rara diver
sas obras en: Moncasi. 14; Espoz y 
Mina, 7: Uncela, 23; Cisne, 4; Fuen- 
clafa, 2: San Miguel, 20; y Urrea, 
32; Sevilla y Gascón de. Goto ■; Bar
celona, 1; Coso, i 25: Mayor, 46; Va- 
lenzuePa, 7: Ar ensola, 5: Predica
dores, 44; Paz. 11; Tcrrenueva, 8; 
Pignatelli, 7: Salamanca, 8; San 
Vicente de Paúl, 1; San Vicente 
de Paúl, 7; Santiago Lapuente; 6; 
General Franco, 63, y San Vicente 
de Paúl, 4.

—Aulorivar para construir edifi
cio; a D. Pedro Muguerza, en Car
men. 65; a D* Pilar Artigas, en 
Garcés Lázaro. 47; a D. Constanti
no Machinandirena, en monte Res
tos, 37.

—Conceder permiso': a D. Ricar
do Albalal, para obras de aumento1 
de piso en camino de Monzalbarba, 
núm. 42: a D. León Esteban Sán
chez, e'c'acim de planta en Un
cela, 87. y a D. .Joaquín Maza, re
forma de#dislrihucióh, en plaza de 
España núm. 7.

— Des^timar r clamación formu- 
r u’ad i por D. Generoso Peire, en 
i ombre y pmrésentación de los in- 

•< ri’inos dé la casa núms. 180-182 
• del Co-c, re>- pc'q a la práctica de 
" eirá; /rn el patio de luces- de la 
r; sM ' Alomar. 4, nues'o que hasta 
él momento las obras practicadas 
responded al/proyecto aprobado,
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y vertido la finca núm. 15 de la ca
lle del Dr. Cerrada, pro! iedad de 
“La \encciiina"; S. A.

_Ai rodar el padrón de mi ado
res de la ciudad, co r sponui nt 
al año 1944.

_y.antener el acia extendida l  
I). Valero Esleí an Asensio por el 
concepto de. impuesto de solares 
i csi ecto a les de su i roj iedad, si
tuados en paseo de María. Agustín
(¡unto al Portillo). ,

—Iñclúir en el presupuesto ordi
nario de 1946 los siguientes credi-. 
tos reconocidos: a favor de Izuqui • 
za Arana. S. A., .2 237’38. pesetas; .a 
D. An onio Sabaler, 5.800’30 pese- 
la^; a-D. Leoncio l ardad, 12.9i 3 pe- 

"se'as a D. Enrique Forcé, pesetas 
13.346’85; a doña Emilia Moreno, 
4.*400 pesetas ; a D. Cí ríos-Rodrí
guez, 770 pesetas: ap obar la tac 
tura de Talleres P o nanos por su- 
m¡nis:rcs al Parque de> Tracción, 
con un importe de 7.588 40 pesetas, 
e inel- ir esta cantidad en el pró
ximo p esupuesto como crédito re
conocido. ,

_gue se . inmovi ice la cantidad 
de 10.000.000 .de. pesetas del prés
tamo concertado con el Banco < 1 
Crédito Local de España, por un 
importe de 20.50CO'.O(1O pesetas en 
una cuenta a plazo por un ano ele

en

3.200 pesetas que han importado su 
edición. '

'—Aprobar relación de facturas . 
de la Sección de Gobernación, que 
asciende a 7.338’45 pesetas. .

_Ceder en ropied d a D.“ Can
delaria Gil, D. Luis Castel, d. ñ i 
Encarnación Martín, D. . Cánc^do 
Uriel, D. Lorenzo y D.a María Ferrer 
y a D. Francisco Zatorre los nichos, 
que. se indican del Cementerio dé 
Torrero.- .

—Autorizar a D.a Dolores Ruiz 
Gracia para trasladar los restos 
de su. esposo, D. Manuel Monter- 
de Quintín, fallecido a conse- 
i uencia de heridas de guerra, 
desde la. sepultura que ocupa al 
nicho núm. 32 de la manzana de 
los Caídos. . „

—Conceder permiso a D. Vi
cente Gambón para transferir 
sus derechos de propiedad sobre 
la 'sepultura núm. 107 del cuadro 
1.° del Cementerio de Torrero a 
favor de D. Julio Galán Guillen, en 
las condiciones que se indican.

-—Aprobar el aumento de obra 
originado como consecuencia de 
la ejecución del proyecto de dos 
manzanas de nichos para restos 
de los caídos en la Cruzada de 
liberación, que asciende a pese-

_Acceder a la petición del Al
calde de Peñaflor de que se, con
ceda el aprovechamiento de los 
900 estéreos de leña que existen 
disponibles en aquel monte a los 
vecinos de aquel barrio durante 
el invierno actual, mediante el 
pago de 1.800 pesetas.

—Autorizar a D.a Quiteña \ a
lero concesionaria del cajón nu
mero 94 del Mercado de la plaza 
de Lanuza, para que le sustituya un 
año por enfermedad D." Liboria

interés del 2’50 por 100.
—Aprobar la relación d* gastos 

presentada por el Notario de Ma
drid D. Fidel Martínez Alcayne, ori
ginados con motivo" de la firma de 
la esc i’úra de amp iaci n d 1 prés
tamo hipotecario y anticipo otor
gada ante el Excmo. Ayuntamiento 
v el Instituto Nacional de la i- 
vienda, cuyos castos ascienden a 
2.228’53 pesetas. .

—Aumen'ar la pensión cóncedi-- 
' da al rué fué Portero d i Matadero 

Municipal, D. f ámado O rón Per- 
d:el, asignándole como iubi’ación 
el 85. por 190 d 1 sueldo’ que s'rvió

tas 50.521’74, y censi^nar ésta 
como crédito reconocido en el

_]>i esupucst'.> ordinario de 1946, a 
favor de D.^Pascual 'frailero.

—Ceder en propiedad a D. Ma
nuel. y D. Juan García Martín unos 
terrenos situados entbe ias pe
queñas capillas 19 y 20 del Ce
menterio de Torrero, para cons
truir en ellos una capilla similar 
a la núm. 37, en las condiciones 
que se indican.

—Aprobar el aumento ole obras 
resultante de la liquidación de las 
de construcción de capilla para 
los Caídos en el Cementerio de 
Torrero, que ascicnte a pesetas

Gascón Comas.
__ Aprobar relación de factu

ras de la Sección de Propiedades 
poi un importe de 7.510.40 pts.

—Aprobar el proyecto de par- 
.relación de la manzana letra E 
de la Zona c.e Ensanche de Mira- 
flores, delimitada por las calles 
de la misma números 3, 6 y 7, 
presentada por L. José M; de 
Escoriaza, lñ Mariano Bruned y 
p. Julio Clúa.

_par la conformidad al pre- 
suputealo i leformado referente 
a las obras de explanación dejas 
calles 4 y ó de MUaflores y qu'e 
fueron adjudicadas a la S. A. “Fo
mento de Obr'as y Constru.ccio- 
Ines”, Uel. que se deduce un. au- 
ipento de obras de 13.985,51 pe
setas sobre el que sirvic de 1 ase 
para dicha licitación.

_Hacer constar en acta la fe
licitación del Ayuntami'ento al 
Excmo. y Rvmq. Sr. Arzobispo de 
Zaragoza con motivo de su fiesta 
onomástica.

Sesión ordinaria de 9 de en-ero
Lectura y aprobación del acta 

de la anterior. ..
—Se acordó:
--Quedar enterada de los nom- 

óramientos interinos efectuados

para regularla.
—re’est:mar la petición de don 

Nicolás Lahoz FoVañá de que se le 
conceda la medalla de, Plata de la

deCiudad como voluntario del 18 
julio de 1936, ya que no efectuó su 
presen te c:ón en Zaragoza.

—Quedar enterada.do la orla re-
mitida por el sm'or Secra o^^ 
peral de la Fddor al .Católica, 
que a rrdeee la subvención dn 
ce'ns 9.000 que recient-menlc le 
doncrd:da por es^e Ayuntamiento.

_Barse por enterada de la publi
cación del cuarto n'mero de los 
“Anales de la Escuela O' cial de 
«Jota Aragonesa” y abonar las

6.863,02.
—Fijar las indemnizaciones 

por despido que corresponde per
cibir a ias inquilinos de la casa 
plaza de Sau Roque, núm. 3, ex- 
pron’ad'» rarcialmen'e ’ < r el Ex
cele n l í s i m o Ay u n I am i en t o.

• —Adjudicar a D. José M-." Las- 
heras Esteban la contratación de

en 
pe- 
fué

las obras e conslritcción e insta
lacinn d' jaulas metálicas en las 

frigoríficas del Mercadocámaras - . ,
de la Plaza de Lanuza, por la can
tidad d' (2 870’70 resetas y autori
zar al señor Alcalde para firmar 
la correspondiente escritura pú-
bliea.

por la Alcaldía d-e: Oficial 2.° con
table del Matadero a favor de don 
Juan José Ruiz Ariza; de Oficial 
3.° de la misma dependencia a 
D. Luis Soto; de matarife de 1.a a 
D. Manuel Rcdés Marín; de Ayu
dante de matarife de 2 a a D. Ra
fael Cab illo: de peón de parques 
y jardines a D. Manuel Moli l ru- 
¡lén; de Oficial 3.° de la Secretaría 
municipal, a D.a Pilar Guinda Fer- 
nandino; de Auxiliar de 2.a a do
ña Nieves Broto Fau, y de Auxiliar 
AdminL trativo a D.a María T resa 
d? I a uen'e Ruiz.

_Designar al Teniente de Al
calde D. Rudesindo Nasarre*y al 
Concejal D. José Rodríguez Pérez 
para constituir la Mesa en el con
curso para la ejecución dd pro-
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eléctrico definitivo -en la éalle del 
Coso, trayecto comprendido entre 
la plaza de España y la calle de 
Espartero. > ■

—Conceder permisos para rea
lizar diversas obras en: Avenida 
de San José, 110; Candalija, 4; 
Plaza de José Antonio, 17; López 
Aliñé, 17; Santa Isabel, 11; y San . 
Valero, 11. '

—Autorizar a la Comunidad de 
Hijas de María Auxiliadora, 
RR. MM. Salesianas de San Juan 
Bosco, para realizar obras de re
forma de distribución y amplia
ción en Avenida de San José, 208.

—Contesbar a D. Juan Antonio 
Tranzo Jorres sobre sn solicitud 
de delimitación de alin-eaciones, ■ 
respecto de la finca de su propie
dad sita en la partida de Caldos, 
que la Dirección de Arquitectura 
ha demarcado en el plano que se 
acompaña al dictamen las líneas 
proyectadas en el de Ordenación 
de la Ciudad, con referencia a la 
linca de que Se trata. .

—Informar a D. Julio Bayona 
López, sobre su instancia -en la 
que solicita se arregle la línea de 
transportes de energía eléctrica, 
'propiedad del Excmo. Ayunta- . 
miento, que un* la Central eléctrica 
de Casablanca con la de los de
pósitos de -agua, que la Dirección 
de Ingeniería ha dado las órdenes 
oportunas para que sean subsa
nadas en el más corto plazo posi
ble las deficiencias qué en dicha 
línea se han observado.

-—Aprobar las condiciones for
muladas por la Dirección de Arqui
tectura Municipal, a fin de contra
tar mediante conc-urso abreviado 
las obras de derribo de la casa 
Santo Domingo de Val, 3.

—Adquirir de la S. A. Española 
Metrón dos columnas dobles ti
po americano, para farolas del 
alumbrado público.

—Aprobar relación de facturas 
de la Sección de Fomento, que im
porta 4.451,25 pesetas.

—Desestimar petición de don 
Eugenio Murga Arroyaga^ de que 
se le exima del pago del arbitrio 
por anuncio colocado en su esta
blecimiento sito en la plaza de 
España,. 1, y que se devuelvan las 
80 pesetas que considera ha sa
tisfecho indebidamente.

—Aceptar la baja presentada 
por D. Eduardo Monfort A'rme- 
lles, de una valla que existió en 
la avenida del Puente del Pilar, 
núm. 9, surtiendo efectos aquella 
desde L* de julio de 1945. ,

—Desestimar la autorización 
que interesa D. León Esteban 
Sánchez para instalar un kiosco 
en -el camino de Casablanca, lin
dante con et, Puente de 13 d-e 

Septiembre.
—Declarar -exenta del impues

to de solares a las RR. MM. Carme
litas Descalzas de Santa Teresa 
de Jesús, por los de su propiedad 
situados en la call-e de Santa Lu
cía, por afectarles" lo determinado 
en la Ordenanza Fiscal regulado
ra de dicho impuesto, anulando 
los recibos que se hallan pen
dientes de pago por aquel con
cepto.

—Desestimar la solicitud de 
D. Ignacio Monteguiago, formulada 
en representación del gremio de 
almrcenistas de coloniales de 
esta ciudad de que se les conce
da un concierto para el pago del 
impuesto por inspección sanita
ria para el año 1946.

—Concertar con el gremio, de 
Peluqueros • de señoras y caballe
ros de esta ciudad el pago del im
puesto de Consuhios de Lujo pre
visto en el epígrafe 33 de la ta
rifa 5.a de la Contribución de Usos 
y Consumos en la forma que se in
dica; con el Gremio de fabricantes 
y vendedores deshelados de la ca
pital; con el Gremio de ultramari
nos y comestibles; vinos embotella
dos, etc., todos ellos en las condi
ciones que se expresan.

—Aprobar las cuen'as del Patro
nato Aznárez con los justificantes 
correspondientes, del ejercicio 1944 
a 1945.

—Quedar entera do del oficio del 
Sr. Director del Orfi ón Z raeozano 
en el que expresa su agradeci
miento por la subvención concedida 
por el Concejo para contribuir a 
subvenir los gastos de xdicha enti
dad durante el año próximo.

—Conceder a D. Jacinto Sevil 
Sevil, padre del que fué Avudanle 
de Matadero de 1.*, D. Jacinto Se
vil López, un socorro rerlamentario.

—Reconocer a. efectos pasivos 
al Oficial 2.° del Matadero munici- 
F al D. León Alonso Moreno, el 
tiempo que prestó servicios con 
carácter interino.

—Efectuar la correspondiente co- 
■ rrida de escala en el escalafón 

‘de empleados administrativos del 
Matadero municipal, nombrando 
Oficial 2.0 de dicha Dependencia a 
D. Juan José Ruiz Ariza, para ocu
par la vacante producida por ex
cedencia de D. Claudio Navarro, y 
declarar la vacante de ofioial de ter

cera que se produce con esta co
rrida de escalas.

—Desestimar la petición de don 
Juan Tovío Pérez, Capataz d e 1 
cuerpo'de Bomberos, excedente, de 
que se le conceda el reingreso en 
esta Corporación en la plaza de Vi
gilante del Mercado de la plaza de 
Lanuza por no existir vacante de 
su categoría"en el Cuerpo de que 
procede.

—Prorrogar por un mes la licen
cia sin sueldo que viene disfru
tando el guardia municipal Octa
vio Rubio Mañero.

—Quedar enterada del oficio de 
la Delegación Provincial jde Ip. 
Sección Femenina de F. E. T. que 
manifiesta su agradecimiento por 
haber ampliado la subvención que 
viene disfrutando dicho Organismo 
para el sostenimiento de las escue
las de formación.

—Darse por enterada del oficio| 
del señor Inspector General de Ara
gón de Regiones Devastadas en el 
que comunica que a partir del día 
i.° de enero de 1946 no hará uso de 
la.subvención de 500 pesetas men
suales que el Ayuntamiento conce
día a la Junta Provincial de Re
construcción, para pago del alqui
ler de oficina, y expresa su agra
decimiento por esta ayuda que le 
prestaba esta. Corporación.

—t)ar el nombre de Juliana La- 
rena a la calle que une el camino 
de RaniPas con el puente del Fe
rrocarril.

—Adquirir la obra “Paisaje de 
Italia" del pintor D. Hermenegildo! 
Esteban, recientemente fallecido.

—Ceder en propiedad á D. José 
San José Clavería, el nicho número 
192 de la manzana ampliación, fila 
4.a del Cementerio de Torrero.
. —Desestimar petición de doña 
Inés Díaz Purroy de que se le au
torice para que. en lo sucesivo fi
gure a su nombre la concesión del 
caj^n 151 del Mercado, por las ra
zones que se indican. "

—Ceder a D. Juan Juste Lapeña 
200 plátanos de 2 años de los exis
tentes en los viveros municipales.

—Aprobar la minuta de hono
rarios de los Arquitectos municipa
les correspondientes a la redac
ción del provecto de mercadi'lo en 
calle de San Vicente de Paúl, que 
importa 59.550’69 pesetas.

—Enajenar por colindancia a 
D. Antonio Lalana Franco una su
perficie de terreno de 8",29 metros 
cuadrados aproximadamente de 
so’ar propiedad de la Corparación 
propedente de la expropiación de 
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la .casa núm. 7 de la, plaza del 
Reino, a razón de 700 pesetas uni 
dad métrica, en la forma y condi
ciones que se indican.

—Quedar enterada del oficio re
mitido ror el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia,, en el que 
agradece el acuerdo adoptado por 
esta Comisión Permanente en rela
ción con la intervención de dicha 
autoridad en la pasada campaña en 
beneficio de los necesitados. .

—Aprobar el telegrama dirigido 
por el señor Alcalde al Jefe de la 
Casa Civil de S. E. el Jefe del Es
tado, con motivo de la campana di
famatoria contra España organi
zada en el extranjero.

Sesión ordlnarift de 16 de enero
Lectura y. aprobación del acta de 

la anterior. .
—Quedar enterada de los nom

bramientos interinos de: Inspector 
veterinario a favor de D. Crescen- 
cio Roeos Velasco, y de Auxiliar 
administrativo de 3.a con destino en 
el Cementerio, a D. José María de 
la Pardina Toyos. - .

—Declarar válido el acto de la 
pubasta celebrada para contratar 
las obras de ins'alación de alum
brado en la Gran Vía, desde la pla
za de Paraíso hasta el Puente de 
14 de Septiembre, adjudicándolas 
definitivamente a la única propo
sición presentada, suscrita por Gui- ' 
ral Industrias Eléctricas, S. A. por 
un impor'e d° 81 Io0 pesetas.

—Conceder permisos para rea
lizar diversas obras en: ^rayoral, 
15 y 17; Paz, 11; Canfranc, 5;, 
Espoz y Mina, 10, y Cerd n, 4.

{Contdiuaiá)

Núm. 2.752
Delegación Provincial 
de Abastecimientos 

y Transportes 
de Zaragoza

Abastecimiento de ganado . 
al Ejército de Tierra

CIRCULAR NUM. 27)

La circular núm. 578, C( mplementaria 
de la i úm. 574, ambas de la Comisaiía 
General de Ab; stec mi( nt< s y Traes 
portes, fecha 17 de junid próximo pa
sado ( Soletin Oficial del Estado núme
ro 17i), señ Ja a ia Intendí ncia del Ejér
cito de 1 ierra c< mo bi nr f.ciaria de un 
cupo de 4.700 itsts lanares, c< n cargo 
a las existencias de esta provmcja.

En virtud de dicha disposición, han 
sido autorizados vaiics tratantes, los

cuales, pri vistos del correspondiente 
carnet que los acredita corno tales para 
que puedan realizar las compras nece- 
sarias.h sta completar e1 cupo a que 
anteriormente se hace mención.

Por tanto, se interesa de todos los Al
caides de esta provincia, coino Presi
dentes de las Juntas Asesoras Locales 
de Abastecimientos de Ganado, se den 
a los tratantes indicados las máximas 
facilidades para realizar su cometido, sin 
ponerles entorpecimiento de ninguna 

• clase, ya que de lo contrario esta Dele
gación Provincial de Abastecimientos y 
Transportes, haciendo uso de las atri

buciones que time conferidas, proce
dería a las derramas que fueran pre
cisas. .

Zaragoza, 5"de julio de 1946. — Ei Go
bernador civil, Jefe de los S rvicios Pío- 
vinciales de Abastecimientos y Trans
portes, Eduardo Baeza Alegría.

' Núm. .2,745 •

Dirección General 
de Caminos •

Sección de Construcción y Explotación 
Créditos, Contabilidad y Subastas

' Hasta las trece horas del día 23 de julio 
próximo se admitirán en la Sección dé 
Construcción y Exploiación del Ministe
rio de Obras Públicas y en la Jefatura de 
Obras Públicas dé Zaragoza, a horas há
biles de-oficina, proposiciones para optar 
a lá subasta de las obras ele construcción 
del camino local ue Natardún a- Lo gás 
por el Valle, del Lío Onsella (trozo 2.°) 
y rampas de Isuerre y Lobera, cuyo pre
supuesto asciende a 3.019.472 pesetas, 
debiendo quedar terminadas -en el pi. zó 
de veinticinco meses, a coniar ue ¡a fediá 
de comienzo cíe las obr.as, y siem.o la 
fianza provisional de 50.292,10 pesetas.

Tanto en la fianza definitiva como en 
la provisional, si fuera en efectos, deberá 
ser presentada por jos contratistas la pó
liza de adquisición de los valores, suscri
ta por Agente de Cambio y bolsa.

La subasta se verificara en la Direc
ción General de Caminos, situaaa en el 
Ministerio dé Obras Publicas, el día 31 
de julio próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen
tación estarán de maniñesto en el Minis
terio de Obras Públicas y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Zaragoza en los 
ciías y horas hábiles de oheina.

Cada .proposición se presentará en pa 
peí sellaao cíe latíase 6.a (4'50 pesetas) 
o en papel común con pohza de igual 
precio, desechándose desde luego la que 
no venga con este requisito cumplido.

El hcitador acompañara a su proposi
ción la relación de remuneracio.nes míni
mas en la forma que determina el apar

tado JV) del Real Decreto Ley de 6 de 
marzo de 1929 (§dceki del 7) y en el 
pliego de condiciones particuL res y eco
nómicas que han de regir en la contrata 
de estas obras. Una vez que le sea adjudi
cado el servicio, presentará el contrato de 
trabajo que se ordena eri el B) del mismo 
Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum- 
pltmiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 (§<iceta del día siguien
te) y disposiciones posteriores, presen
tando las certificaciones con la firma 
debidamenté legalizada.

Madrid, 25 de junio de 1946.— El Di
rector general:- P. D., R. L. Egóñez.

Núm. 2.764 ,

Facultad de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza

Convocatoria de oposiciones a alumnos 
internos pensionados

Se convoca a oposiciones para cu
brir las plazas que quedan vacantes de 
alumnos imerucs pensionauus de esta 
Fdcimaj de Mcdidna en sus Ues Sec
ciones: AnqtOnnéa, Ciíniia y de L¿bo- 
r,alono. -

Para tomar parte en estas opusicio". 
ntt> se uquiere acr aiunmu thcia.nitn- 
te,i. ..n'ku . Ju en esta Faculiau y leutr 
apiut dos los lies priintits cuisus pa
r C i ' . .
UKiLb.j a u .«iiuiou Aiiuiuyiica.

L. s boiicmiats, ucbiddiiicute rviuie- 
giuúds, üeDuiáii préseúiarce en csu Se- 
cretaiíd, ui iguasal beñuí Decano, has
ta el na 31. k cc.uuiu n.v Lo ve del 
ello til tula , Ui ii.b 11 ¡tiS havhkS ue 
cfidnai • .

Los a:un¡nos que desten turnar paite 
en as upobiuium-s a u,ás ue u .a bec- 
cicii Ucbciau hactiiu cu Híslautia por 
sepdiauu. ■

Los qut desttn hácei valer su condi
ción ut muihaúub, txci inUnieimb, iméi- 
fam. s Uc gutiiu, etc., ucUciau juaiiliCcu- 
lo ai rnibinu livinpu ^ue prtbttuitn sus 
Suiitiiuuts, tn la qut huían cuiibLr su 
ütScu ue au gcibt a unu uc tbuo tumos.

bi núiiiuu ut p azu» vacantes puia 
Caua bcctiOu bciá aíiUuciuUu opununa- 
iiitnit y iab upúbitiui.tb bt ita iZuián 
tn la piniitra quii cma ue noviembre.

Zaiagczd, 4 ut juiio ue ,946—El 
Scticidifu ut ió Facu mu, Luib Oi.Vuics 
B. qué. — V.u b.u.: Ei Dctui.u, Auioniü 
Luiente Sanz. ■
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- 2.761 •
CALATAYUI) .

Pi.r acu r lo le est'i Fx n ¡ C .rpora- 
cíón municip il, s"* a m c a sub sta por 
según la vez. por h -ber que I . Jo desier- ■ 
ta la prim -ra, para co trat ir la ejeiu- 
cióri de las obras de demo ición de las 
tapias que dan vistas a la ca'le número 
6 del proyecto de urbanización y refor
ma inteiior de la c ud ; I, ie o isoucción . 
de las nuevas oara el cierre de la 
«H ie ta,d ; San B mito» y derrib ) de un 
cobertizo saliente, con arreg o al presu
puesto y p'iegos de condiciones aproba
dos por este Ayuntamiento.

La sub isla se celebrará en esta Casa 
Consistorial, a lis doce horas del día 
siguiente al en que haym transcurrido 
veinte hábiles, contados desde el si
guiente, también hábil, al de la publ ca- 
ción de este edicto en el Bo l et ín Of i
c ial  de la provincia.

E1 o az > de presmiración de pliegos, 
exten ii ios en p ipevsellad > de clase 6.a ; 
(4*50 pesetas) y un sello municipal de 
una peseta, comenzará a contarse en 
forma legal desde él día siguiente hábil 
al en que se publique este edicto en el 
Bo l et ín Of ic ia de la provincia, y 
terminará veinte días después, a las 
trece horas. .

Cada pliego deberá contener la pro
posición ajustada al modelo, y, por 
separado, el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional. ’ 
Los sobres que contengan las licitacio
nes deberán llevar en el anverso la si
guiente .1 yen I : «Proposición para 
optar a a subasi i le las obras de dt- 
mo ició i de lis tapias que dan vistas a 
la calle nú ñero 6 1- nueva abertura».

E1 tipo que servirá d • base a la su
basta será.el de 25 01)0*35 pesetas en 
baja.

-L i fianza pmvisi mal necesaria para 
tomar parte en la subasta será t-quiva- 
lente al 2 por LOO le la licitación.

Los anteceder t s, presupuesto y 
pliego de condicionas s hallan de ma- 
mfiesto tn las oficinas de Secretaría 
para examen de los interesados.

Ca'atayud, 5 de juli > de 1946.—El 
Alcalde, Ltón Clemente Morón.

Núm. 2.761
. ( CALCENA

H t 'án lose vacante la plaza de A'gua- 
cil de este AvuiVaínien o por defunción 
del qu ■ la venia deseinp ñ indo, se abre 
concurso p r;í su provisión en pTopie- 
da i por término de treinta . ías, a partir 

’ de la pubU^Sción del presente en el Bo- 
, l e 1N ■’ de !a do vi ¡cía, debiendo

s s<il¡ ita Os di sus. inst lucias, 
. b d m« । te r iuh gra la^, a < s'a A.ca- 
día, acompuñ mdo ios sigüicntes docu- 
intntos: • -

A) C r.ificado de nacimiento del 
Registro C ivil ,

B} l.iem de buena conducta expe
dido por la Alcaidía de su residencia.

C). C rifí-ido de .a Jh sión’ ál g'o- 
rí «n Movlmje do nacional. ■

I ' n qn - acrt'.it? su calHad de 
c ' mu ; t ». éXC > "yitietc.

£) .Idem f Mr. . vo del Médico de 
no c rd fer io fí icb para e¡ des- 
emp ño del c rgo. ' ,

Para t mar parte en e^te concurso 
-se requerirá ser mayor de 23 años y me
nor de 35.

. Dicha plaza se halla dotada con el 
haber- anual de 730 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos del 
pr supu stn municipal. / ■

Para 'a calificación se atendrá a lo 
dispuo«to en h Ley del 25 de agesto 
de 1939 v Or ten ministerial de G^ber- 
nación <1e 30 de octubre de1 mismo año.

Deberán acreditar sah'-r leer y escri
bir v las cuatro reglas aritméticas.

En caso de no haber solicitantes de 
éstos, se proveerá por turno libre, re- 
servá idose el Ayuntamiento el derecho 
de adjudicación.

Calcena, 4 de julio de 1946.—El Al
calde, Tomás Lizárraga.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA
Núm. 2.755

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación

Fn virtud de lo acordad > por el señor 
juez de.instrucción del juzgado núm. 1 
en el sumario que se Instruye con el 
núm. 159-1946, sobre lesiones a José 
Sanz L"vé, poratropello de tranvi i, se 
cita a dicho lesionado, por ignorarse su 
actual dornici io, para que en el término 
de cir eo dias comparezca en este Juz
gado con < bj do de spr reconocido por 
el Mé tico forense, bajo apercibimiento 
de pararle el pt rjuicio a que hubiere 
lugjr.

Zaragoza, cuatro de julio de mil no
vecientos cuarenta y seis.—£1 Secre
tario: P. H., Vicente hac. .

. Núm. 2.765
JUZGADO NUM. 1

Cancelación de requisitoria

Por la presente se candía y deja sin 
efecto la n qu sitoria llannndo al pro
cesado Antonio Fer ámkz Martin, de 
29 < ños, cas ido, natural de Iználloz, 
vecido de Zaragoza, que se publicó en 
este correspondiente 
al día 27 de mayo ú timo, bajo el nú- 
me 2.7)3 por h b r si ‘o ya h b <0, 
segú insta en suma<ii i ú ñero 10.3 
de 1945, s bre eso f. y usuipación de 
atiibuci n s, que se instmye <n el |uz- 
g Jo de instrucción rúm. 1 de Za- 
r¿gz. * ' -

Z lag.oza, cuatro d.e julio de mil no- 
veci utos cu finta y seis. -El juez de 
instrucción, Carlos Maiía-García.

Núm. 2.7¿8 ’
JUZGADO NUM. 3

. Cédula de notificación
Según lo abordado por el s* ñor Juez 

dé instrucción del juzgado núm. 3 de Za- 
ragoz ¡ en t jecuroria de a causa húme
ro 230 de 1933, sobre lesiones, contra 
Francisco Pmó Carrasco, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, se notifi
ca al mismo que por sentencia de la Au
diencia Provincial de Zaragoza fecha 
24 de mayó de 1935 se le condenó a 
la pena de 250 pesetas de milita y a 
indemnización al perjudicado de 500 
pesetas, y que según se hace constar 
por la Audiencia fueron satisfechas di- 
ch is multas e indemnización, debiendo 
comparecer ante este Juzgado dentro 
de los cinco días siguientes a la publi
cación de la presente en el Km.MTtN 
1); tciv de la provincia, para practicar 
por el mismo dichas diligencias, aper
cibido de que si no comparece le pa
rará (I perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, seis de julio de mil nove
cientos cuarenta y seis.— El Secreta
rio: P. H., B. Epifanio Magro.

Núm. 2.762 
BORJA

Cédula de notificación
Por la presente se hace saber a ’ An

drés Candeal Ordobás, Obdulio Ortega 
Morgades y Manuel Rodríguez O'záiz, 
cuyo actual paradero se ignora, que 'a 
Audiencia de Zaragoza, por auto de 16 
de abril próximo pasado, sobreseyó 
provisionalmente el sum uio seguido en 
este Juzgado contra los mismos con el 
número 61 de 1944, sobre infracción de 
la Ley de Tasas, declarando de oficio 
las costas y acordando alzar y dejar sin 
efecto el piocesamiento, cancelándose 
cuantas restricciones por el mismo 
hayan podido efectuarse en sus perso
nas y bienes.

Dado en Bnrja a seis de julio de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El Se
cretario judicial, Carmelo Molina.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.75C

Hosp tal Militar de Zaragoza
Se anuncia la adquisición de artículos 

no intervenidos para los Hospitales mi
litares de esta plaZá durante el mes de 
agosto próximo, con arreglo a los plie
gos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Administración de este 
Central, y sujetos a las normas de la 
legislación vigente.

Los oferentes tendrán en cuenta que 
los precios no deben exceder de los 
autorizados para mayoristas, hacién
dolo constar asi en la proposición.

La j n'a s -reunirá a las once,horas 
c ' . 5 Je a tu t i prl. ■ ia conv >- 
catona y el 22 cñ segunda, hasta cuyo 
mameio.i se admitirán proposiciones.

Zarag za, 4 de ju io de 1946. —El 
Coronel Médico DiiectoX, Fausto Ga
via. ___________
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